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➢ La función principal es el Asesoramiento y
las recomendaciones para las líneas de
acción y estrategias para generar Políticas
Públicas en cuestiones de Género, Igualdad
y Diversidad; además de la eliminación de
las violencias en el ámbito de la APN.

➢ Asesora al Directorio de Parques Nacionales.

➢ Se implementó en el año 2.020, y está en
pleno funcionamiento.

➢ Integrantes: Presidenta y
Vicepresidenta; representantes de todas las
Direcciones Regionales y de Conservación,
Uso Público, Capacitación, Educación
Ambiental, Administración, Áreas Marino
costeras, entre otras.



• Acciones del Comité:

Reuniones virtuales

Generar Información y estadísticas

Formar Subcomisiones específicas

Protocolo de Violencias APN

Capacitación: Dictado de Curso Ley 
Micaela en Centro de Formación
y Capacitación

Dictado de Reglamento de Uso
Interno.

Fortalecimiento institucional y trabajo
en Red



Rol principal de 
las Guardaparques en la temática

Género:

Bajar al terreno la temática,

transversalizar,
lograr un cambio en el

comportamiento
machista/patriarcal de las 

compañeras y los compañeros.

Visibilizar la violencia, 
principalmente en el ámbito laboral, 

que antes se tapaba, callaba o 
apañaba.

Llegar a las comunidades vecinas de 
los Parques, casi siempre alejadas.



Gracias


